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Asunción, 2614AR.2026

SEÑOR MINISTRO:

Tengo a bien dirigirme Vuestra Excelencia, en virtud de lo dispuesto en el Decreto n."
8360/2022, que establece las pautas relativas a los viajes al exterior del país, a fin de elevar a su
conocimiento la invitación recibida para participar en el Taller de Formación práctica sobre
Precios de Transferencia (nivel avanzado), a realizarse en la ciudad de Antigua, Guatemala los días 13 al
16 de abril de2026.
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paña a esta nota, la Resolución tnterna DNtT n."Jq53 de fecha
POR LA CUAL SE AUTORIZA EL VIAJE AL EXTERIOR DEL PAíS DEL SEÑOR

EDUARDO ANTONIO CABALLERO BARRETO, JEFE INTERINO DEL DEPARTAMENTO DE AUDITORIA
GC4 DE LA DIRECCION GENERAL DE GRANDES CONTRIBUYENTES DE LA GERENCIA GENERAL DE
IMPUESTOS INTERNOS PARA EL TALLER DE FORMACIÓN PRÁcTIcA SoBRE PREcIoS DE
TRANSFERENCIA (N IVEL AVANZADO),).

Sin otro particular, hago propicia esta oportunidad ludarle atentamente
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A SU EXCELENCIA

JAVIER GIMÉNEZ GARCíA, MINISTRO
SECRETARIO GENERAL Y JEFE DE GABINETE CIVIL
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY
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